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1- Realizar mantenimiento, limpieza y hangarado de aeronaves. 

 
2- Realizar inspecciones normativas periódicas. 

 
3- Efectuar el despacho y recepción de aeronaves. 

 
Nivel de formación: Secundario (finalizado). Título: Técnico de mantenimiento de Aeronaves. 
Situación de revista: Pertenecer a Planta Permanente del  Escalafón General. Pueden postularse  
Contratados.  
Requerimientos: Poseer licencia de mantenimiento clase “A” con experiencia en taller aeronáutico. 
Horario de trabajo: Turno rotativo. Edad: Hasta 35 años.  
Competencias requeridas: Capacidad de análisis y síntesis/ Relaciones interpersonales/ Atención y 
concentración/ Método y orden de trabajo/ Adaptabilidad y flexibilidad. 

CIERRE DE CONVOCATORIA: 25 de Octubre de 2013 


